
 

 

Calle de la Puente Uceda Mz. 01 Lote 01-B, Urb. 

El Sol del Chacarero. 

 

COLEGIO REGIONAL DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN LA LIBERTAD  
 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 

Trujillo, 09 de abril de 2026 

CARTA N.° 0125-2026-CORLAD LL.-DR 

Señor: 

Lic. Adm. Marco Jesus Fiestas Cobeñas 

Presente. -   

    

ASUNTO: RESPUESTA A SU SOLICITUD DE TRASLADO 

 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo institucional, en 

representación del Colegio Regional de Licenciados en Administración La Libertad. 

En atención a su solicitud de traslado, recibida por correo con fecha 31 de marzo de 2026, 

y habiendo revisado la carta de no adeudo adjunta, nos complace informarle que su 

solicitud ha sido aprobada, por lo que podrá realizar el traslado correspondiente sin 

inconvenientes. 

Le deseamos muchos éxitos en este nuevo proceso y quedamos a su disposición para 

cualquier consulta adicional. 

 Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

Lic. Adm. Dr. Michael Raúl García Escalante 

Decano Regional 

CORLAD LA LIBERTAD 

MRGE/DR. 
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